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CONOCE LOS PASOS PARA SOLVENTAR EL REQUERIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR EN EL BUZÓN TRIBUTARIO 

 

Al solicitar la devolución de un saldo a favor, la autoridad fiscal podrá requerirte 
información y/o documentación para verificar la procedencia del saldo a favor en un 
plazo no mayor a 20 días hábiles posteriores a la presentación de 
la solicitud de devolución, de igual manera tendrás un plazo de 20 días para 
complementar lo solicitado; si no lo atiendes se tendrá por desistido el trámite. Para 
solventar el requerimiento es necesario que ingreses al buzón tributario y selecciones la 
opción “Seguimiento de trámites y requerimientos”. 

El aplicativo te mostrará las solicitudes que están en proceso y las opciones para poder 
solventar el requerimiento (cuando lo haya) o adjuntar información adicional. 

 

El procedimiento es el siguiente: 

 

1.- Ingresar al portal de internet del SAT (www.sat.gob.mx), da clic en el apartado 
“Devoluciones y compensaciones”, selecciona “Seguimiento de trámites y 
requerimientos” 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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2.- Ingresa al aplicativo con tu contraseña o e.firma. 

 

              

 

 

3.- El aplicativo te mostrará el estatus del trámite de la devolución presentada, para 
poder consultar los trámites selecciona el tipo de solicitud, ejercicio y mostrar solicitudes. 
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4.- Una vez que selecciones los datos de la solicitud de devolución, podrás visualizar los 
datos del trámite que deseas solventar, debes dar clic en el campo “número de control” 
para habilitar el botón de “solventar requerimiento”.   

 

 

 

5.- Al dar clic en el botón “Solventar requerimiento” se despliega el apartado “Se emite 
requerimiento”, da clic nuevamente.  
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6.- Se visualizará en color azul el recuadro y se habilitará el botón con el signo de “+” que 
sirve para adjuntar los documentos solicitados, da clic para seleccionar la ruta en donde 
se encuentran tus archivos y adjúntalos.  
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7.- Utiliza esta función las veces que sea necesario para adjuntar toda tu documentación, 
así como podrás incluir información en el rubro de notas aclaratorias, una vez concluida 
la captura aparecerá toda la información, verifica que sea correcta y realiza el envío. 

 

 

8.- Al dar clic en enviar te solicitará la confirmación de la solventación, si estás seguro da 
clic en “Aceptar”. 
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9.- Fírmala con tu e.firma. 

 

10.- Por último, guarda o imprime el acuse del desahogo del requerimiento. 

 

 

Si tienes dudas para solventar un requerimiento de la autoridad fiscal para dar atención 
a tu solicitud de devolución del saldo a favor en el buzón tributario, o bien, dentro del 
estatus de la devolución se advierte que está en proceso y no como requerida, acércate a 
PRODECON  nosotros te asesoramos contactándonos a través de los servicios gratuitos 
de asesoría remota, que están a tu disposición: a través de nuestro Chat en línea 
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ingresando en: http://www.prodecon.gob.mx/chat/index.php/esp; correo electrónico: 
atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx; vía telefónica llamando al 55 12 05 9000 en 
la Ciudad de México, al 800 611 0190 Lada sin costo en el interior del país, si te encuentras 
en el extranjero al (+52) 55 1205 9000; mediante una asesoría personalizada o virtual 
solicitando tu cita en: https://citas.prodecon.gob.mx/, o bien, en los teléfonos de nuestras 
Delegaciones, los cuales podrás consultar en: 
https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/delegaciones.  
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